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Maletín
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXGEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . ’. 2 pesetas.
Trimestre. . .... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes, obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de. Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si ëh ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine lainser- 
oion de la ley en la G'accía,

(ÁTÍiculó If del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

:6ste. Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

T^Sirte Oficia,! -

fonieii DB etw o? bum

fcS. ÜJM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Dona Vic
toria Eugenia (Q. D. Q.) con
tinúan sin novelad en su im
portante salud.

Del mismo beneficio disfru
tan todas las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Oóiceía del 5 de Junio de 19067

MiWM mk 
—“‘«O—....

MISISTEKIO M BACIMBl.

REAL ORDEN.

Ilmo.Sr.: Vista Ia instancia sus
crita por los Présidontes de la Cá
mara agrícola, de la de Comercio 
y del Círculo Vinícola Mercantil 
de Valdepeñas, y por varios cose
cheros y fabricantes de vinos Je 
la citada población, en solicitud 
de que se amplíe hasta primeros 
de Agosto próximo el plazo con
cedido por el art. 12 de la ley de 
19 de Julio de 1904 á los cosecho- 
ros para la destilación en régimen 
de franquicia de los residuos de la 
vinificación y parte del vino de i 
sus cosechas para destinar el al- ! 
cohol obtenido alencabezamiento 1 
del resto de sus propios vinos: j

Resultando que los solicitantes ’ 
alegan que si las destilaciones 
han de terminar en 1.° de Junio, *

5 como disponen la ley y el Regla- 
| mentó de la renta dei alcohol, les 
5 quedará una cantidad importante 
! de residuos que no podrían utili- 
1 zar, ocasionándoles cuantioso 
■ perjuicio, puesto que por el cuida- 
j do con que se elaboran los vinos 
í en aquella región no pueden dos- 
1 tilarse los residuos que resultan 
| de la'clarificación natural de los 
, mismos en el plazo que marcan 

aquellas disposiciones:
Considerando que por Real or

den de 30 de Mayo del año próxi
mo pasado se porrogó hasta el 1.° 
de Julio siguiente el plazo para 
las destilaciones de que se trata 

j en la campaña entonces en curso:
Considerando que es de equi

dad otorgar en el presente año 
igual facilidad en obsequio á la 
vinicultura, señalando la misma 

1 fecha para terminar las destiiacio-
1 nes.yá que si se ampliara el pla

zo hasta el 1.° de Agosto, como se 
pretende, no podrían hacerse las 
liquidaciones con la debida exac
titud, porque enaigunas regiones 
empieza la vendimia en el mes 
últimamente citado; y

1 Considerando que la concesión 
debe otorgarse con carácter gene
ral, para que puedan acogerse á 
ella los cosecheros que lo necesi
ten;

j El Rey (Q. D. G.), conforman-
1 dose con lo propuesto por esa Di- 
i reccion general, se ha servido 

disponer que se prorrogue hasta 
el l.° de Julio próximo el plazo 
que la ley y el Reglamento de la 
renta del alcohol conceden á los 

cosecheros para destilar los resi
duos de la vinificación que ten
gan declarado á las Administra
ciones respectivas, con el fin de 
destinar el alcohol resultante al 
encabezamiento de sus vinos de 
la última cosecha, sustituvén- 
dose por dicha fecha la de 1.® de 
Junio, á que hiom referencia los 
artículos 59 y 61 del Reglamento 
mencionado.

Be Real orden lo digoá V. I. 
para su conocimiento y dmás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Mayo 
de^I906,—Salvador.—Sr. Direc
tor general de Aduanas.

milOIO DE INSÍEDCCION I’t'DLlC.i 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Siendo de sumo inte
rés y urgente necesidad, para or
ganizar de un modo más perfecto 
el importante servicio de la ins
trucción primaria, la existencia 
de un «Registro Central» en el 
que se inscriban al detalle y^ 
minuciosamente cuantos datos 
con aquél se relacionan, á fin de 

• que, complementando los de la
Estadística, facilite en to lo mo
mento la exacta apreciación del

1 estado y funcionamiento del Ma
gisterio público de primera ense
ñanza, y á su vez sirva de base 
en su día par formar el escalafón 
del mismo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer lo siguiente:

1 .“ Se crea en el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes el «Registro Central de Ins
trucción pública primaria».

2 .^ Este Registro Central so 
dividirá en dos Secciones: una, 
que comprenderá todas las Escue
las públicas, y otra, los Maestros 
que las desempeñen en propiedad.

3 .° Estas dos Secciones se 
j formarán separadamente por pa

peletas, que contendrán los datos 
siguientes:

4 . Para las Escuelas:
1. Pueblo.
2. Provincia.
3. Rectorado.
4. Clase de la Escuela.
5. Su sueldo legal.
6. Su situación actual.
7. Condición del local.
8. Alumnos matriculados.
9. Nombre y apellidos del 

Maestro que la desempeñe en 
propiedad.

10. Nombre y apellidos de 
los Auxiliares que tenga, sueldo 
que disfrutan y medio legal de 
su ingreso.

B. Para los Maestros:
1. Nombre y apellidos.
2. Fecha del nacimiento.
3. Pueblo y provincia de na

turaleza.
4. Títulos profesionales y aca

démicos,
5. Escuela pública que de

sempaña en propiedad.
6. Fecha de su posesión.
7. Pueblo y provincia.
8. Su clase.
9. Sueldo legal.
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6 de Jún:

á las Escutas públicas ó á los 
Maestros de cada localidad, se 
hará constar por la Junta local 
en la papeleta respíctiva que, 
con la fecha correspondiente ó en 
la forma prevenida y en el plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas 
se remitirá á la Junta provincial, 
cuyo Secretario la diligenciará 
en igual plazo, enviándola al 
Ministerio, donde será registrada 
en cuanto se reciba.

12. Da los errores ó falseda
des que contengan estas papele
tas, así como del retraso ú del in
cumplimiento del servicio, serán 
responsables los Secretarios de 
las Juntas locales y los de las 
provinciales, á quienes, una vez 
comprobado el hecho, podrá im
ponérseles la multa ó corrección 
correspondiente á la falta come
tida.

13. Las papeletas que se den 
de baja en cada una de las dos 
Secciones de este Registro Cen
tral como resultado de las va
riaciones en las Escuelas y en el 
personal de Maestros, se archiva
rán con separación y por el mis
mo procedimiento alfabético de
terminado en el número 4.® de 
esta Real orden, á fin de conser
var clasificados los antecedentes 
respectivos.

14. Las Juntas locales, las 
provinciales y los Rectorados 
establecerán estos Registros par
ciales para todas las Escuelas y 
para todos los. Maestros do sus 
respectivas jurisdicciones admi
nistrativas y académicas, que se 
llevarán en la forma anterior
mente determinada;

15. Para la perfecta realiza
ción de este servicio, la Subsecre
taría, los Rectorados, las Delega
ciones regías, los Gobernadores, 
Presidentes de las Juntas provin
ciales, y los Alcaldes, Presiden
tes de las Juntas locales, cuida
rán del exacto cumplimiento de 
lo que queda preceptuado y de sn 
inspección y vigilancia, dictan
do las disposiciones que conside
ren oportunas y convenientes pa
ra su ordenado y completo fun
cionamiento.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Mayo 
de 1906.—Santamaría.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

(Gcíceta del 26 de Mayo de 1906,?

4Ô8 .. . .

10. Escuelas QUA ha desempe
ñado.

11. Fecha y procedimiento 
legal del ingreso.

12. Fecha y procedimiento 
legal de los nombramientos pos
teriores.

13. Mayor sueldo legal dis
frutado ó reconocido.

14. Premios.
15. Castigos.
4. ° Estas papeletas se ordena

rán en la Sección de Escuelas, 
por provincias, y en cada una de 
ellas, por índice alfabético y sepa
radamente, las de nirios de las de 
niñas; y en la’Sección de Maes
tros, por riguroso orden alfabéti
co, con separción completa entre 
los dos sexos.

5. ° Las papeletas se distri
buirán por el Ministerio a las 
Juntas provinciales, que las re
mitirán á las Juntas locales.

6. ® Una vez recibidas, las 
Juntas locales procederán á la 
inserción de los datos reclamados, 
que deberán extenderse con re
lación al 1 ® de Julio del corrien
te año de 1906, fechadas en este 
mismo, día, con buena letra y 
toda claridad y teniendo á la vis
ta los datos oñciales y las hojas 
de servicios certificadas de los 
interesados.

7 / Al final de cada papeleta 
firmará la conformidad el Secre
tario de la Junta local y se estam
pará el sello oficial de la misma.

8 .® Cumplido el servicio por 
las Juntas locales con anteriori
dad á 1.® de Agosto próximo, re
mitirán las papeletas ordenadas 
á las Juntas provinciales, que 
verificarán la revision y confron
tación de todos los datos en el 
plazo máximo de un mes,, ponien
do el Visto Bueno el Secretario 
de la Junta y estampándose,el 
sello oficial de ésta.

9 .® Las Juntas provinciales, 
una vez terminado su cometido, 
remitirán las papeletas al Minis
terio, ordenadas y clasificadas en 
la forma establecida en el núme
ro 4.® de esta Real orden.

10 . Recibidas en el Ministe
rio, se procederá inmediatamen
te á la formación de las dos Sec
ciones de este Registro Central.

11 . Para ladebida unificación 
del servicio, los datos y la con
formidad de las Juntas locales se 
estamparán por esta primera vez 
en las papeletas, con relación al 
1.® de Julio próximo venidero; 
por lo tanto, en lo sucesivo, á 
partir de esta última fecha, toda 
variacioo que ocurra con relación

Íe*SBeSBÍ!SWBSB®H«BI!^tti^^ 
ra la situación en que se oncaen. 
tren sus padres, á los cuales hi
jos se les adjudicara la tercera 
parta dal total de Vacantes que 
ocurran mausualmente; y como 
las ventajas que para el ingre;^^ 
se conceden á estos son com^^ jus
ta remuneración a loa servicios 
que en el Cuerpo de Carabineros 
prestaron aquellos, los hijos da 
los que hayan sido expulsados por 
inconvenientes no podrán dis- 
fruUr'a§ en esta clasificación,— 
4.® Sargentos en acti vo servicio 
y primera reserva.—5.® Cabos en 
activo servicio.—6.” Soldídog de 
activo.

Todos los procedentes del Ejér
cito activo deben llevar dos años 
de servicio y uno por lo meños 
prestándolo en filas, sin nota de.*? 
favorable no invalidada en la fi
liación, ni dé las que se citan 
anteriormente en las hojas de 
castigos.

Segunda. Los aspirantes hi
jos de individuos que sirvan ó 
hayan servido en., el Cuerpo, 
para obtener ingreso en él, han 
de tener 18 años de edad, contar 
con recursos para ineorporarse á 
donde se les destine y solicitarlo 
de mi autoridad por conducto del 
jefe de la comandancia más pró
xima á donde residan, acompfj* 
ñando certificado de inscripción 
en el Registro civil de nacimien
to, consentimiento paterno dado 
á ser posible, ante el jefe de la 
comandancia respectiva, certifi
cado do soltería expedido por el 
juzgado municipal, certificado de 
buena conducta autorizado por el 
alcalde y acreditando además 
que alcanza la estatura minima 
do P585 metros á que ge refiere 
la real orden de 8 de Enero de 
1900 (0. L. núm. 10). Aquellos 
que por su edad hayan sido ins
criptos en el alistamiento para 
cubrir cupo por sq récmpU^iC, 
tendrán que acreditar, al ser fi
liados en este Instituto, que leg 
comprenden log beneficios que 
otorga el art. 207 del Reglamen
to para la ejecución de la Lîy de 
reclutamiento vigente, y una v’z 
almitidos, el jefe de la coman
dancia dará cuenta al Presidente 
de la Comisión mixta á que p'r- 
tonezca el pueblo en que fueran 
alistados, para que se haga cons
tar su destino en la zona de reclu
tamiento correspondiente.

Percera. Los individuos pro
cedentes de las armas y cuerpos 
del Ejército que soliciten el pase 
á este Instituto, deberán efec- 
tuarlo por conducto del jefe de la

NÚM. 1.191.
niñílCCiüN GENERAL 

CE

CARABINEROS.

2.® Negociado.
ClSOüLAR NÚM. 30.

Existiendo con exceso aspiran
tes para la recluta de Garabinciros 
con los heridos en campaña, li
cenciados del Cuerpo, hijos de 
individuos del mismo, clase y 
soldados en activo servicio y sar
gentos en reserva activa; desean
do evitar á los aspirantes á las 
demás clasificaciones los gastos 
que les originan los documento.s 
que han de acompañar á las soli
citudes de ingreso, y teniendo 
en cuenta el mucho tiempo que 
ha de transcurrir para que pueda 
corresponderles á los que han 
presentado todos sus documentos 
desde hace años; en uso de mis 
facultades, he resuelto que desde 
1.® de Junio próximo no se ad
mitan nuevas instancias que pro
muevan los cabos y soldados per
tenecientes á primera y segunda 
reserva del Ejército, los,licencia
dos absolutos y los de aquellos 
que no hayan prestado un año 
de servicio en filas, quedando 
modificada la circular núm. 10 
de 20 de Febrero de 1903 en la 
forma que se determina en las 
siguientes reglas;

Primera. El orden de prefe
rencia para la admisión en el Ins
tituto será el que sigue: 1.® Los 
que por habir sido heridos en ac
ción da guerra, tengan el prefe
rente derecho que les concede el 
art. o.’’ de la Ley de 8 de Julio 
de 1860.—2.® individuos que ha
yan servido en el C'uerpo cual
quiera que sea su situación siem
pre que no hayan transcurrido» 
dos años desde que causaron baja 
en. el mismo, no hayan cumplido 
los 40 años de edad que determi
na el Reglamento Orgánico del 
Instituto, ni tengan nota alguna 
desfavorable sin invalidar en su 
filiación ó en la hoja de castigos 
de las que con arreglo á la real 
orden circular de 27 de Mayo de 
1898 fC. L. núm. 169) inhabili
tan para el ingreso, así como que 
la causa de su baja en el Cuerpo 
no provenga de providencia gu
bernativa ó rescision de compro
miso en el mismo; pues de ser 
así, no pueden obtener ingreso 
por prohíbirlo la real orden de 31 
de Octubre de 1900 (C. L. núme
ro 215).—3.® Hijos de individuos 
que pertenezcan ó hayan perte
necido al Instituto, sea cualquie-
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unidad orgánica á que pertenez
can, quien cursará la petición 
por el de la Subinspeccion res
pectiva, á esta Dirección Gene- 
í'^J, según previene la real orden 
de 29 de Noviembre de 1895 (C. L. 
número 394), teniendo presente
para los que sirviendo en aciivose 
lesconcedael ingreso, lo que se de
termina en la real orden de 24 de 
Febrero de 1893 (C. L. núm. 58), 
así como lo que dispone el caso 
8 ° del artículo 46 del Reglamen
to de transportes militares apro
bado por real decreto de 24 de 
Marzo de 1891 (C. L. núm. 153) 
y real orden aclaratoria de 12 de 
Mayo de 1893 (C. L. núm. 169). 
No causarán baja los indicados 
aspirantes en los Cuerpos de que 
procedan, hasta tanto que defi
nitivamente sean dados de alta 
en este Instituto con arreglo á la 
real orden“circular de 31 de Ene
ro de 1895 (C. L. núm. 34). Los 
señores Jefes de comandancia tan 
pronto se presenten los admiti 
dos (condicionales), se cerciora
rán si saben leer y escribir, si 
tienen la talla mínima de 1,600 
metros (excepción hecha de los 
individuos á que se refiere la re
gla 2 ®) y la robustez necesaria 
para practicar el servicio; y una 
vez cumprí bado que reúnen to
dos estos requisitos, les filiarán 
daodoles de altasen la revista ad
ministrativa del mes de la pre
sentación, cuando ésta la verifi
quen del 1.° al 5 del mismo, y 
en la revista siguiente, en caso 
contrario. Se les contará la anti
güedad desde el día en que sean 
filiados,cuya circunstancia se ha
rá constar '"n la filiación y se le? 
Si-atará compromiso, por el tiem» 
po que les falte para cumplir los 
gei? primeros años de servicio en 
el Ejército, caso de ser mayor 
de cuatro, y por este tie-mpo de 
cuatro añoá, á todos los demás; 
pudiendo una vez cumplidos, oh- 
teper reenganche en las condi
ciones ordinarias, la licencia ab
soluta si hubieren ya terminado 
el tiempo que marca la Ley de 
Reclutamiento, ó volver á sus 
procedencias en situación de se
gunda reserva. El haber que han 
de percibir, será el de su clase en 
el Cuerpo desde el día en que que
den admitidos y filiados como ta- 
le.s carabineros, haciéndoles recla
mación del que devenguen en 
extracto de revista del siguiente 
mes, si no pudiera verificarse en 
el de presentación. Se unirá al 
extracto como comprobante, co
pia de su media filiación.

6 de Jumo de 1906.
MBBBHuaiaBiqBinHHñBitaMHai

Para evitar que los individuos 
que al obtener ia concesion d.e in
greso perciban haberes por el 
cuerpo activo de procedencia, á la 
vez que por el Instituto, los jefes 
de comandancia al tener lugar 
la admisión definitiva, interesa
rán del cuerpo do que proceden 
s0 les manifieste hasta qué fecha 
fueron socorridos, con el fin de 

1 que, si á ello hubiese lugar, rein
tegren los haberes de soldado ó 
clase que hayan perci bido corres
pondientes á días posteriores al 
de su filiación en e l Cuerpo, con 
cargo al individuo, quedando con 
ello establecido un criterio fijo 
que no dará lugar á duda respec
to á un asunto tan importante.

Cuarta. Los documentos que 
han de acompañar á sus solicitu
des los aspirantes sargentos proce
dentes de la reserva activa del 
Ejército serán con arreglo á su es
tado civil: los solteros, certifica
dos de utilidad física, de buena 
conducta, de soltería y de talla, si 
este dato no consta en su filiación. 
Lo.s casados, además de los ante
riores documentos menos el de 
soltería, acompañarán el de bue
na conducta de sus esposas y co
pia del acta de inscripción en el 
Registro civil de la partida de ca
samiento; y por último, los viudos, 
prescindiendo de los Jos últimos 
documentos que se citan, acom
pañarán los demás que se exigen 
á los casados y copia del acta de 
ioscripición en el Registro civil 
de la partida de defunción de sus 
esposas,

Quinta. Quedan exceptuados 
de alcanzar la talla, los licen
ciados del instituto con sujeción 
á la real orden de 16 de septiembre 
de 1890 (C. L. núm. 332).

Sôæia. La recluta parala fuer
za de mar se verificará con los 
individuos que lo solioiíen de los 
que naveguen en los barcos de la 
Armada ó hayan navegado en los 
mismos por lo menos un anoy 
con los que pertenezcan á la re
serva ó sean licenoia-los absolutos, 
alcancen la talla de 1*550 metros, 
sepan leer y esoribir y hayan 
observadobuonaconducta. Los que 
se hallen en activo servicio ó re
serva, remitirán sus instancias á 
este Centro por conducto de los 
Capitanes generales de Depar
tamento, acompañándose á las so
licitudes dedos primeros, copia de 
la libreta de servicios, certificado 
de talla y de saber leer y escribir; 
á las de los segundos, á más del 
certificadodesaberleer y escribir, 
el pase á la reserva y los docu-

i

montos que se exigen á los sar
gentos en reserva activa del Ejér
cito que ya se indican en la regla 
cuarfa. El orden de preferencia 
para la concesión de ingreso á es
tos individuos será análogo al 
que se expresa en las reglas an
teriores para los del Ejército,

Séptima. Los licenciados ab
solutos del Ejército que como he
ridos en campaña se les conceda 
ingreso en el Cuerpo y aquellos 
otros de la Armada que aspiren 
á la plaza de carabineros de mar, 
no han de exceder do cuarenta 
años de edad, presentando además 
de la licencia absoluta sin nota 
desfavórablepor in validar,acta de 
inscripción en el Regitro civil de 
su partida de nacimiento. Los ca
sados, copia de inscripción en el 
mismo registro do la partida de 
casamiento, certificado de buena 
conducta de sus esposas expedidos 
por los alcaldes do la localidad 
donde residan habitualmonte y 
otro de antecedentes penales de 
los interesados; acreditando ade
más saber leer y escribir, tener 
la talla como mínimum de 1*600 
metros y robustez para el servicio, 
previo reconocimiento facultati
vo. Los viudos y solteros, los mis 
mos documentos y condiciones 
que para los anteriores, sustitu- 
yenlo los primeros la partida de 
casamiento yeertificado de buena 
conducta de sus esposas, por la 
de defunción de ó.stas y los segun
dos acompañarán el certificado de 
soltería expedido pjr el Juez mu
nicipal. Con tales requisitos se les 
filiará por el tiempo de cuatro 
años que habrán de cumplir día 
por día en el Cuerpo según dispo- j 
ne el capítulo 5." del Reglamen
to de enganches y reenganches 
militares aprobado por real orden 
de 3 de Junio de 1899 (0, L. núm. 
239) á menos que por medida ju.
dicial ó gubernativa, se hiciese 
antes necesaria su separreión del 
Cuerpo.

Octava. Los aspirantes que 
procedentes de cualquier situa- 
cíóamilitar vuelvaná las filas del 

j Ejército como sustitutos, no ob
tendrán el ingreso en el Cuerpo 

j ínterin no cuenten como míni- 
, mum un año de servicio como ta- 
j les sustitutos, según dispone la 
■ real orden de 14 de mayo de 1902 
¡ (D. 0. núm. 107), 
1 Los señores jefes de comandan

cia tendrán pre.^*ente que, cuando 
algún aspirante no verificara su 
presentación dentro del plazo de 
dos meses que marca la circular 
núm. 73 de 20 de marzo de 1870,

4^

á partir de la fecha en que sea 
admitido, deben dejar sin efecto 
la concesión de ingreso, con de
volución de los documentos que 
presenten los que no tengan com
promiso con el Ejército y que lo 
propio deben hacer en el caso de 
haber sido declarado inútil por 
cualquier tribunal médico según 
preceptúa la real orlen de 2 de 
octubre de 1897 (0. L. núm. 266) 
y con los que al presontarse en la 
comandancia áque fueren desti
nados, no reunieran todas lascon- 
diciones reglamentarias.

Tanteen estos casos, como cuan
do se confirme la admisión, me 
darán cuentaálamayorbrevedad. 
En los estados de fuerza que men
sualmente remitan á esta Direc
ción, harán constar por nota, el 
número da los destinados condi
cionalmente á sus comandancias 
respectivas, que sin perjuicio da 
haberles dado de alta no hayan 
verificado su presentación, con el 
fin de tener conocimiento de es
te antecedente al disponerse por 
mi autoridad sucesivas admisio
nes.

Dios guarde á.V. S. muchos 
años. Madrid 23 de mayo de 
1906.—Ochando.—.Sres. Corone
les Subinspectores y jefes de Co
mandancia.—Exemo. Sr. Gober
nador civil da la provincia de 
Valladolid.

■ uiiiimi Hsitifu. ■
Núu. 1.220.

Ava^tsiicnt: de Vanúdehd.
Ano do 1906.' Oontaduria.

Nota de los gastos hechos eiz las obras 
jmblicas que se ejecataii poi' Admi
nistración durante la semana que 
terminó el dia 1.9 del achtal.

Sitio y niotiyo de la obra.

Jornales.

JORNALES 
sati.sfocJios.

Pesetas.

Conservación de jardi
nes, paseos y viveros 
por los obreros de 
invierno..............  

Obreros ocupados en 
varias dependencias 
y reparación de he 
rraraiontas del Par
que........................

Total. . . .

96 24

148*62

244*86

Estos trabajos han sido ejecuta
dos por 11 obreros de la sección de
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Jardines y 12 de la de Obras, en 
junto 23; cuyos nombres, domi
cilios y demáscircunstancias cons
tan en las listasque se acompañan 
á los correspondientes libramien
tos.

Valladolid 12 de Mayo de 1906.
—-El Contador, Nicolás Gr. y 
Peña.—y ° B.% El Alcaide, zW. ó/e 
Se mprún.

Valladolid: Ayuntamiento, 18 
de Mayo de 1906.

Dada cuenta de la anterior nota 
de gastos, el Ayuntamiento la 
aprobó, acordando se pague su 
importe con cargo á la partida 
correspondiente.

Así resulta del acta do este 
día de que yo el Secretario cer
tifico.—R. ^arayosa.—V.” B.®, 
El Alcalde, M. de Semprún.

NÚM. 1.278.

Amusquillo.

Terminado el apéndice al ami- 
ilaramiento de este término mu
nicipal, para el año de 1907, de 
la riqueza rústica y urbana, se 
encuentra expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, con objeto de que puedan 
presentarse las reclamaciones que 
crean convenientes, en la inte
ligencia que transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas las que 
sé presenten.

Amusquillo 1.” de Junio de 
1906,—El Alcaide, lUiguel Mar
tinez.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Pozuelo de la Orden 
Villavaquerín

NoM. 1.232.

La Cistérniga.

Terminado el apéndice dé la ri
queza rústica y cuaderno de ga
nadería de este término munici
pal, los cuales han de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución territorial del pr<5- 
ximo año de 1907, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince días para que los contri 
buyentes en ellos comprendidos, 
puedan examinarlos libremente 
y formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes á las altas 
y bajas que en los mismos se con
signan, pues pasado el ultimo de

6 de Junio de 1^06.

los días referidos no se admitirán 
las que se presenten.

La Cistérniga 29 de Mayo de 
1906.—El Alcalde, Lucio Arranz.

Igualmente se encuentran da 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamiento de

Barcial de la Loma 
Bustillo de Chaves 
Fresno el Viejo 
Rueda
Ventosa de la Cuesta

Núm.1.234.

Viana de Cega.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de este término 
municipal para el año próximo do 
1907,. de la riqueza rústica y pe
cuaria y el de edificios y solares, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de- este Ayunta
miento por el término de quince 
días, con objeto de que puedan 
presentarse las reclamaciones que 
crean convenientes.

Viana de Cega 31 de Mayo de 
1906.—El Alcalde, Felipe García, 
El Secretario, Valentin Gonzalez.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Villafranca de Duero

NüM. 1.265.

SlSatapozuelos.

Terminado por la Junta peri
cial de este pueblo el apéndice al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución 
en el próximo año de 1907, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación por término de 
quince días, á fin de que los 
contribuyentes puedan hacer sus 
reclamaciones de agravios, pues 
pasado que sea dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Matapozuelos 30 de Mayo de 
1906.—-El Alcalde, Constancio 
Arévalo.—El Secretario, Agustín 
Martin.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Benafarces 
Berrueces 
Castrillo-Tejeriego 
Castroponce 
Castroverde de Cerrato 
Ceinos
Cervillego de la Cruz 
Cogeces de Iscar 
Gaton 
Geria
Herrin de Campos
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba

Medina del Canipo
Morales de Campos
Pedrosa del Rey
Pobladura de Sotiedra]
Pollos
Ramiro
Renedo de Esgueva
Roturas
San Pedro de Latarce
Torre de Peñafiel
Valdearcos de la Vega 
Viloria
Villabañéz 
Villabrágima 
Villaco
Villafrechós
Villarmentero de Esgueva 
Villamurial de Campos 
Villanueva de los Caballeros 
Villanueva de la Condesa 
Zaratan

Núm. 1.230. '

Tiedra.

EJDIOTO.

Don Nicanor Marban Carmona, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de e.sta villa de 
Tiedra.

Hago saber: Que intentado sin 
efecto el primer médio de los 
conciertos gremiales voluntarios 
acordados para realizar los arbi
trios extraordinarios sobre el 
consumo de paja y leña á fin de 
cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio, co
rrespondiente al año actual, el 
día 12 próximo y hora de once á 
doce de la mañana, tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales y por 
el sistema de pujas á la llana, la 
primera subasta de las especies 
de consumos antes referidas, bajo 
el tipo de 3.659 pesetas 80 cénti
mos y pliego do condiciones que 
obra en el expediento de su ra
zón, puesto de manifiesto al pú
blico en la Secretaría do la cita
da Corporación municipal para 
los que dosoen enterarso.

En el caso de no haber remate 
en la primera subasta se celebra
rá una segunda y última el día 
22 del propio mes do Junio pró
ximo, á iguales horas y por el 
mismo tipo y condiciones, admi
tiéndose proposiciones por las dos 
terceras partes del importe fijado 
á la totalidad de las especias, sal
vo empero el caso de que el 
Ayuntamiento acordase la ad
ministración municipal que le 
concede el art. 282 del regla
mento vigente del ramo.

Tiedra á 28 do Mayo de 1906. 
—El Alcalde, Nicanor Marban.

tólKMOf
Juzgados,de primera iustanciaé 

instrucción.

NúM. 1.257.
BURGO DE OSMA.

Don Jacinto Cornago y Rio, Juez 
de instrucción del Burgo do 
Osma y su partido.
Por la presente se cita á Rita 

Guerrero, vecina que ha sido de 
Valladolid y que hacía vida ma
rital con Segundo García Mata, 
de oficio tratante, la que salió de 
dicha Ciudad con dirección á So
ria el día dos ó tres de Febrero 
último, para que dentro del tér
mino de ocho días comparezca 
ante este Juzgado á prestar decla
ración en causa que instruyo so
bro robo y hurto contra el Se
gundo García y otros- tres, aper
cibida que do no vorificarlo la 
parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en el Burgo de Osma á 
treinta y uno do Mayo de mil 
novocientos seis.—Jacinto Corna
go.—D. S. 0., Leopoldo Moro.

—............................-i...^^..---------------------------

NoM. 1.228.
OLMEDO.

Dou José Lopez Arbizu, Juez de 
instrucción de este partido.
Por la presento requisitoria, 

ruego á todas las Autoridades 
procedan á la busca de una caba
llería menor, cabezada y cincha, 
cuyas señas se expresarán á con - 
tinuacion, robadas en la noche 
del día veintiuno del actual á 
Eugenio Otero Sacristán, vecino 
de Cogeces do Iscar, y caso do 
ser habidas las ponga á disposi
ción de este Juzgado con la per
sona ó personas en cuyo poder so 
hallaren si no acreditan su legí
tima adquisición.

Dado en Olmedo á veintiséis 
do Mayo de mil novecientos seis. 
—José Lopez Arbizu.—P. S. M., 
Luis Torés.
Señas de la caballería y efectos 

robados.
Una burra, edad cerrada, pelo 

negro excepto el de la tripa que 
es blanco, alzada regular, hocico 
blanco, rocíen sangrada dol lado 
derecho, del pescuezo pelada y 
con algunas costras del costillar 
izquierdo, efecto de una untura.

Una cabezada de correa con un 
cordelíto de cáñamo que sirvió 
do ramal y una cincha de correa 
con hebilla de hierro sencilla.

Iwr-renta dai Et spicio preyiweiw.
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